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Pasamos ahora al apartado de iniciativas, de presentación de iniciativas.

Tiene, en esta primera ronda, el uso de la palabra el Senador Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del
grupo parlamentario del Partido Morena, para presentar una iniciativa con proyecto de Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, en Materia de Economía Circular, hasta por cinco minutos.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

(Presentada por el Senador Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del grupo parlamentario del
Partido Morena)

El Senador Cuauhtémoc Ochoa Fernández: Con su permiso, compañero Presidente.

Esta iniciativa, que tiene una gran envergadura por lo que representa hoy el tema de los residuos
sólidos urbanos en todo el país, y lo que representa hoy para la Presidenta Claudia Sheinbaum el
que podamos darle una solución a una problemática que sucede en todo el país y que tiene
enormes retos.

Que hoy, por cuestión presupuestal y por cuestión de decisión de muchos presidentes
municipales, no se ha podido resolver.

Y que hoy, la Presidenta Claudia Sheinbaum ha hecho uno de sus cien puntos principales el que
podamos hacer un planteamiento de un proyecto de economía circular en el estado de Hidalgo,
para que sea un ejemplo nacional y poderle dar la importancia que requiere este proceso.

Hoy los municipios utilizan la basura como un método para tirarlo atrás del cerro, para no generar
problema, y lo único que generan es contaminación.

Y el objetivo de esta iniciativa es fortalecer el enfoque diferenciado de manejo según su origen,
privilegiando la prevención, reutilización y reciclaje por encima de la disposición final.

¿Qué quiere decir esto?



Que quienes generan el residuo, que quienes hacen que la basura exista, son dos componentes: el
tema de las empresas que hacen los productos y las personas que consumen el producto, son los
que hoy hacen que los residuos sólidos urbanos sean una problemática en cada uno de los
municipios.

El diagnóstico actual evidencia un incremento continuo en la generación de los residuos en
México que tiene consecuencias muy graves, por un ejemplo, hoy solo se recolecta el 83 por
ciento de los residuos sólidos urbanos y se recicla solamente el 10 por ciento de estos residuos.

La problemática de los residuos sólidos urbanos no es la materia inorgánica, es la materia
orgánica, que es la que genera altos impactos de contaminación, porque degrada suelos,
contamina agua y hace que los municipios inviertan recursos en plantas de tratamientos de aguas
y en acciones que pudieran ser mitigadas con anterioridad.

Si pudiéramos hacer esta iniciativa, que tiene como finalidad una responsabilidad compartida,
que cada uno de los responsables de la generación de los residuos tengan a bien poder dar un
recurso a los municipios para el tratamiento de estos residuos.

Es por eso que se destaca la necesidad urgente de avanzar hacia una economía circular donde los
residuos se vean como recursos aprovechables.

Esto implica rediseñar productos para reducir desechos, implementar planes de manejo
obligatorios, fomentar el aprovechamiento energético de los residuos orgánicos y que podamos
fortalecer los mercados del reciclaje.

La iniciativa enfatiza la necesidad de reformas normativas que aclaren competencia, que exijan
separación de fuente y que impulsen la responsabilidad extendida del productor y promuevan
políticas públicas efectivas para reducir la pérdida y el desperdicio de los alimentos, que es otro
tema muy interesante que estaremos trabajando más adelante en este sentido.

En resumen, la iniciativa busca actualizar la Ley de Residuos con base en los aprendizajes
obtenidos desde su promulgación, que podamos avanzar hacia un modelo nacional de gestión
sustentable de los residuos e insertar plenamente a México en una bioeconomía circular.

Es cuanto, señor Presidente.

Gracias.



Iniciativa

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senador Ochoa Fernández. Se
turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y
de Estudios Legislativos.

Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita del alcalde Jairo Morales, del cabildo y
ciudadanos provenientes del municipio de Huimilpan, Querétaro, quienes acuden a invitación del
Senador Agustín Dorantes Lámbarri. ¡Sean ustedes bienvenidos a esta sesión del Senado de la
República!

Y también informo que tenemos la visita de un grupo de jóvenes que destacaron por su
desempeño en la actividad “Diálogos con la Evolución”, quienes acuden por invitación de la
Senadora María Alejandra Barrales Magdaleno. ¡Sean ustedes bienvenidos y bienvenidas a esta
sesión del Senado de la República!

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3614

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-04-23-1/assets/documentos/Inic_Sen_Cuauht%C3%A9moc-Ochoa_Ley_GPyGR.pdf
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3614
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3614
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SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL H. CONGRESO DE LA UNiÓN 
LXVI LEGISLATURA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCiÓN Y GESTiÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

El que suscribe, Cuauhlémoc Ochoa Fernandez integrante del Grupo Parlamentario 
de MORENA de la LXVI Legislatura del Senado de la República , del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 71, fracción 
11 , y 72 . inciso h. de la Constitución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos. así 
como por los articulos 80., numeral 1, fracción 1. 164, numeral 1 y 169, del 
Reglamento del Senado de la República someto a consideración de esta Soberanía 
la presente iniciativa con proyecto Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, de conformidad con la siguiente: 

Exposición de motivos 

La revisión de las lecciones de la aplicación de lo dispuesto en 2003 por la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) respecto 
a los residuos de jurisdicción local, los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), de 
competencia municipal, y los Residuos de Manejo Especial (RME), de competencia 
estatal. demanda poner de relieve que los RSU resul lan de las prácticas de 
consumo y los RME de las actividades productivas dependen de las características 
de los procesos de producción o prestación de servicios que se practican. Por ello, 
la LGPGIR estableció una gestión diferenciada para cada uno de etlos. 

La Ley, se fundó en el reconocimiento de que en la naturaleza los procesos 
biológicos son ciclicos por lo que no generan desechos, al establecer como una 
prioridad en la jerarquia del manejo de los residuos la prevención o reducción de su 
generación, seg uidas de su reutilización y reciclado, para dejar como última opción 
su disposición final y soto para aquellos que no se puedan aprovechar o reciclar de 
manera económicamente viable y tecnológicamente factible . 

Lo anterior se vio renejado en las definiciones que estableció la Ley acerca del 
aprovechamiento de los residuos y de la valorización , que comprenden actividades 
que alargan la vida de los productos de consumo y prevén su retorno o el de sus 
componentes a las actividades productivas para utilizarlos como insumo en la 
fabricación de bienes o prestación de servicios; lo cual puede lograrse mediante los 
planes de manejo previstos en la Ley. 
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De nlanera que la evaluación dal des,empafio de la aplicación de esta Ley, con fines 
de mejora de sus medidas normativas, demanda tener presente lo antes expuesto, 
asi como al hecho de que la ley distingue a los generadores por .10 cantidad de 
residuos que generan, por dos razones. la primera, deriva del Interés en que, al 
prevenir o reducir la generación, los grendes se conviertan en pequeños 
generadores o mlcrogeneradores. La segunda, tiene que ver con la economía de 
escala que deriva de la cantidad de los materiales valorizables que se generen; 
razón por la cual las empresas recic(adoras se interesan más en la recuperaci6n de 
los que provienen d~ estabtecimientos ¡ndustriales, comerciales y de servicios' 
pequeños y grandes generadores. 

El Diagnóstico Básico para la Gestión Integral da los Residuos (D8GIR)', pUblicado 
por la Secretaria de Medio Amblenle y Recursos Naturales (SEMi'.RNAT) en mayo 
de 2020, coostituye la fuente de datos útles PIIr" conocer la situación de los 
residuos en el pal$, con fines de mejora en su ,egulaclón y gestión, 

La creciente generación de residuos aólidos urbanos es una de las problemáticas 
más severas e inquietantes para las entidades federativas y los municipios, desde 
el punto de visla operativo, ambiental, socialy finanoiero. 

Paradójicamente, dé acuerdo con el diagnóstico citado, de tas 120,128 toneladas 
diarias de RSU generadas en el pals se estimó que el 46.42% correspondió a 
residuos orgánicos susceptibles de aprovechamiento, 31.56% a reSiduos 
potencialmente reciclables y 0122.03% a otros residuos. 

La información contenida en dicho diagnóstico muastra qua a nivel nacional 
prevalecen distintas condiciones que propician el desperdicio de recursos, la 
contaminación ambiental, la alteración de los eCOsistemas, el deterioro de la calidad 
de vida de la población y la afectación de las finanzas públicas. 

Destaca en primer lugar como una condición desfavorabls, el desperdicio de 
recursos (materiales, agua, energla) que se extraen de la naturaleza para fabricar 
bienes de consumo y sus envases y embalajes que terminan convirtiéndose 
rápidamente en basura. Como consecuencia, la creciente generación de basura 
ejerce no solo una gran presión sobre el ambiente, sino tambíén sobre- los servicios 
públicos de limpia que no la pueden procesar convenientemente. 

No menos·importante es la segunda condición que se reñere al hecho de que no se 
aprovecha debidamente la f'acción orgánica de los Residuos Sólidos Urbanos. 

EI4G.42% de la materia organica que diariamente se gen"". en el pala provoca todo 
tipo de consecuencias severas, la primer. de ell.s .es ",1 empeoramiento d", la crisis 

I Diagnóstico Básico p.¡¡ra la tJesü6n Integra! de los Residuos, SEMARNA'I'; Primera edicron, mayo 202(}, p, 
1 +. Oispúníb le ero llnn:ilb:·:"l'\'i,~Q)}.Jnl!\msfi!tltQ..1'J"'~tq¡.m,d'-[IlSU!Lil!r15~<UtWl.KlU~::l~::fl.1 a.vJ,E:lO.2:J.Ladf 



climática, ('..omo resultado de la Ilberac:ón de metano a fa atmósfera, misma que se 
produce por su descomposición, El metano deteriora la calidad del aire y la salud 
humana, porque?J interactuar con la radíación solar favore:;e la formación del ozono 
a nivel del suelo (03), que es uno de 10$ principales componentes presentes en eí 
smog y es altamente irritante y réactivo. Además, ei gas metano puede provocar el 
incendio de los basureros con :0 cual se libera carbo.10 negro (hallln), poderoso 
contaminante con efecto de Invernadero, que contiene múltiples sustancias tóxIcas 
y cancerlgenas. 

Otro problema o condición desfavorable, es la provocada por la ausencia de 
tratamiento de la materia orgánica que se traduce en la formación de lixiviados por 
la humedad qUé se desprende de ella y el agua de lluvia que ectea en contacto con 
los residuos sólidos presentes en los sitios de dispoSición final, Generalmente, los 
Ifxívfados arrastran consigo cantldades significativas de hidrocarburos solubles, 
n:trógeno .orgánico y amoniacal, ademés de metales pesadOS (cadmio, niquel, zinc 
y plomo) y pueden provocar sailnidad. Al desplazarse verlicalmente, se contaminan 
les suelos, las aguas superficiales y los aculferos. 

Según el Instituto Nacional de Estadistica y Geografla (INEGI), de los 2 mil 203 
slllos de disposición final reportados para el ano 2016 a nivel nac:anal, sólo 173 
(7.85%) contaban con infraestructura para llevar a cabo una disposición adecuada 
de los re$kluos sólidos urbanos recolectados; los 2 mil 30 restantes (92.15%) 
carecían da Infraestructura para una correcta contención y control de las emiSiones 
al aire, su.:o yagua, que resultan de Ja disposición de estes residuos,' 

A su V(¡Z, y de acuerdo co:! el lnventario Nacional de Emisiones de Gases y 
Compuestos de Efecto Invernadero (INEGYCEI) 1990 - 2019, presentado por el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) en octubre de 2021, la 
elimináclÓIÍ de residuos só:idos fue responsable de la emisión de 29 millones de 
toneladas de bióxido de carbono équivalenle en 2019, Jo que significó el 3,9 por 
ciento respecto de las emis!ones totales, 

Por las razones antes expuéstas, es que en el Artfculo 134 de la ley Genera; del 
!:quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) se establece que deben 
ser controlados !os residuos en tanto que constituyen la prlncípai fuente de 
contaminación de los suelos y que corresponde al Estado y a !a scc:ec'ad prevenír 
dicha contamlnac(ón. Para eflo, fa Ley seiíala q Le es necesario prevenir y reducir la 
generación de residuos sóHdos, municipales e lndust:iales; incorporar técn¡C~$ 'j 
procedimientos para su reuso y rectclaJe, as! como regular Stl manejo y disposíclón 
finaleficien!e •. Ello llevó a la promulgación de la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de lo. Residuos, 

l ES!¡1(!{sf:c;lS :t propósito de; DíR Mur::d!::tI dvl Medi~ A¡nbienl;; (5 de j¡¡¡t[o), Comt,¡¡1cudo d<: Pr1!nstl N\ím, 
26612020, fNG.QI, 3 junio 2020. pp,! ~2. DislJonible en 
lJ1tp;;,;jiJnüvj!.l~g¡_.QIJ¡Jf!..;sLqQ;lleJ1ÍiI(¡$l§;lIf,¡J_i!m'''iX!$1!1?9.J.(\f.iJlé~QlIJ.s¡;i'c1¡¡,¡Jkro9lltt;;;;y4Qh_\1_-F.9í 



Es prioritario, entonCes. que las entidades federativas, en coordinación con los 
municipios, Impulsen el aproVBchamiento de los residuos orgánicos biodegradabies 
(biorresiduos) para evitar que se afecte el equllibrio ecoiógíco y, en cambio, 
favorecer que estos biorresiduos sean aprovechados en procesos de generación de 
energia, También es prioritario que entidades federativas y municipios fomenten la 
obtención de bloproductos a partIr de los residuos, que favorezcan la transición 
hacia ía bioeconomia circular a fin de dlversiflcary agregarvaJor sobré todo al sector 
primario y agrolndustríal grandes generadores de blorres:duos, 

A este respecto es preCiso destacar qUé la Pérdida y Desperdicio de Alimentos 
(PDA) se tradllce en la eliminación como desechos de más de 20,4 millones de 
toneladas/año o 35% de la producción total. Ello se asocia a la generaCión de 36 
millones de ton de C02 eq = comparablas a las emisiones anuale. da 15,7 millones 
de vehlcJlos (o bien las emisiones anuales de la flota vehicular de la ZMCM, Jalisco 
y Nuevo leon), También ooniribuye al desperdicio de 40 billones de litros de agua 
(ígual"a le necesaria para abastecer la población mexicana per 2 año. y 4 meses), 
Por ello es indispensable Una po!ftica nacional en la materia que evJte ia PDA pero 
en el m;arco de una bioeconomía clrcular que cubra el aprovechamiento de los 
restos de alimentos qua no $e pueda evitar generar. 

Otro grave problema o condición desfavorable, deriva de que una fracción 
írnportante de los residuos sOlídos urb-ano$ no es recolectada por los servidos 
públicos municipales ante su carencia de recursos presupuestarios y de personal. 
A ello contribuye el hecho de que, a diferencia dé otros servicios públicos por cuya 
prestación se ha establecido un pago dIrecto reladonado con el consumo. no 
sucede asi con el manejo de los residuos por el que solo unos cuantos municIpios 
CObran, 

De manera que del total de residuos sólidos urbanos generados, se recolectan 
solamente 100,751 tonelada. diarias, dando asl una cobertura a nivel nacional del 
83,87%, que es Q,06%menor que el indice de cobertura calculado en el DBGIR del 
año 2012. 

Esto Significa que, en comparac:ón con el ano 2012, prácticamente se sigue 
reco!ectando la m;sma cantidad de tesiduDS, TambIén esto implica que se 
desconoce el paradero de 19,377 toneladas diaria. (el 16,13% del total) y, en 
consecuencia, ¡os impactos ambientales en suelo, agua y aire que esta ausencia de 
recolección ocasiona. ' 

La debilidad Institucional de los municipios respecto a las tarea. de gestión de los 
residuos, provooa un impacto constante y creciente sobre la salud ambiental de los 
ecosistemas, que en algunas ocasíones, tiene que Sér resuelto por las enU(1ades 
federativas y la fecteración, 

Esta situación pone en evidencia la neoesidad de Mcer efectívos diversos de los 
objetos de la legislación en la materia, entre ellos ta aplicación de la responsapllidad 
compartida de 10$ diversos sectores sociales respecto de la prevención y gesllón 
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integral de los residuos. Así por ejemplo, ya que los RSU Son resultado de las 
prácticas de consumo Y en éstas influye la durabllidad de los productos, 
corresponde a los consumidoras y productores adoptar medidas para reducir la 
generación de residuos y responsabtllzarse de su separación para la recuperación 
y valorización diferenciada de los materiales que los componen, vfa su utiliza.ci6n 
como insumos en la fabricación de nuevos bienes. 

Conviene por lo tanto detectar y corregir las desviaciones en la aplicación de la Ley 
como las que resultan de la mezcla de resfduos dOMesticos con residuos de 
procesos productivos, particularmente de los pequeños generadores, que terminan 
en sitios de disposición final incluyendo aquellos que son susceptibles de reciclado 
y aprovechamiento. lo que es contrarío. lo que estipula la Ley. 

Adic'onalmente consmuye un problema o condición desfavorable, el que los 
municipios carezcan dé Información confiable sobre la gestión de sus RSU. 

El OBGlR de 2020 refiere que la información dlsoonible sobre la cobertura de 
recolección, así coma sobre otras etapas de! manejo de 'los fesiduO$ es impredsa, 
porque proviene. de estimaciones reportadas por las autoridades municipales, y no 
de los registros de los residuos pesados a la enttada de los s¡tios de disposicIón 
final. 

Los diagnósticos básicos para la gestión integral de los residUOS requieren 
rea!izarse con procedfmlentos homologados paroconlar con dalos que permitan 
caracterIzar el universo de las diferentes categorías de rasiduos reg,ulados, en 
términos de cantidad generada y composición. Esto! Junto con el diagnóstico de la 
infraestructura disponible y ocupada para $U manejo, permitirá construir los 
indicadores para evaluar el desempeño de las polllica •• instrumentós de gestión 
aplicados para logia, el objalo de la Ley. 

Una quinta condición que se requiere atander, es el hecho da que se recicla una 
mfnlma fraccl6n de los residuos valoriz'ablas. 

Respecto a la situación del reciclado, el Di3GtR de 2012 refiere una tasa nacional 
de reciclaje de 9.63%, equivalente a S,9Q4 toneladas diarias de residuos sólidos 
urbanos. Sin embargo, el D8GIR da 202Q ya no proporciona datos sobre los 
residuos que se recuperan y anvian a sitios de reCIclaje para ser transformados en 
nuevos productos; simplemente, dicho documento refiere q:Je no hay cifras oficiales 
sobre la cantidad ct. residuos que se recuper,lIl para recicláje mediante la pepena, 
ni sobre la cantidad de personas o familias que realizan esta ¡¡C(lvidad. 

Adicionalmente, 01 OBGIR de 2020 menciona que en México únicamente existen 47 
plantas .dé tratamiento o de aprovechamiento de los residuos. que están ubicadas 
en 43 municipios de 15 entidades federativas, por lo cual en las 17 entidades 
restantes no se tiene reporte de!a existencia de este {¡po de Instalaciones. En dichas 
plantas, ingresan en promedio 6,472 toneladas diarias. 
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El hecho de que un 16.13% del total de los residuos sólidos urbanos generados no 
sea recolectado y que menos del 10% sea reciclado provoca una notable presión 
sobre la diversidad biológica y cultural de nuestro pais, por la gran cantidad de 
residuos de este tipo que se depositan diariamente en tiraderos clandestinos, 
carentes de infraestructura de protección medioambiental, que provocan todo tipo 
de tragedias medioambientales. En el mejor de los casos, estos residuos se 
disponen en rellenos san"itarios, que algunas veces si cuentan con los medios 
técnicos completos para reducir la probabilidad de impactar negativamente sobre 
los ecosistemas, pero que generalmente incumplen con la normatividad 
medioambiental aplicable. 

La sexta condición a resolver, es que la mayorla de los municipios deposita sus 
residuos sólidos urbanos en sltíos ambiental y socialmente inapropiados. 

El hecho de mezclar los residuos, sin separarlos en su fuente de generación, reduce 
su valor y fomenta que los municipios los desechen casi en su totalidad en diversos 
sitios de disposición. Este hecho reduce considerablemente la vida útil de los 
rellenos sanitarios y contribuye al obsoleto paradigma de que la mejor opción para 
deshacerse de los residuos es enterrarlos, sin considerar que se trata de recursos 
que se desperdician. 

Es por lo antes expuesto que debiera dejar de utilizarse el término de "disposición 
final" y como lo prevé la Visión Nacional hacia una Gestión Sustentable Cero 
Residuos, basada en la economla circular, convertir tales sitios o los rellenos 
sanitarios en "bancos de materiales". 

Estos bancos se proveerán de los residuos provenientes de la recolección de Jos 
servjcios públicos y privados, as! como del acopio de tos recolectores urbanos 
independientes. En alianza, los bancos de materiales podrán comerciar productos 
de segunda mano o remanulacturados, por las mismas empresas que se dediquen 
al reciclaje y remanufactura. 

La sexta condición relevante a considerar es el costo de la degradación ambiental 
creciente por el manejo inadecuado de los RSU. 

Según el Sistema de Cuentas Nacionales de México del INEGI, el costo de la 
degradación ambiental por la presencia de residuos sólidos urbanos (es decir, el 
impacto generado por ellos sobre tres recursos ambientales: aire, agua y suelo) en 
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2003 fue de 27,58$ millones de pesos'; mi~ntras qua en 2020 fue de 87,019 
millones de pesos, equivalente al 0,37% del Producto Interno Bruta,' 

Esto significa que, de 2003 a 2020 (esto es, durante 18 años), el costo económico 
qJe ha asumido la sociedad para subsanar el deterioro sobre los recursos naturales 
se ha Incrementado un 215.45%, También significa que estos costos están 
prinCipalmente dirigidos a remadlar y no a prevenir los problemas ocasionados por 
la generación y mal manejo de los residuos; cuando su manejo como recursos 
po.dría ser fuente de Ingresos 'j de empleos bajos en emisiones de carbono. 

La séptima condición que requiere de atención es que la LGPGIR reloma las 
atribuciones que les fueron dadas a los municipios en el Arllculo 115, Fracción 111, 
Inciso D, relativas a su responsabilidad en la preslación de los servicios públicos de 
limpia. 

Esto último sin dejar claro que la LGPGIR no es una ley reglamentaria de dicho 
articulo constitucional, sino del Articulo 73, Fracción XXIX, inciso G, que faculia a 
los legisladoras a legislar en materia de equilibrio eoológico y la protección al 
amblente. 

De manera que es tiempo de preCisar que lo que regula el Articulo 115 es la 
admlmstraclón de los servlcfos públicos de limpia, mientras lo que se regula can 
base <in el Articulo 73, es la prevención de la generación, el aprovechamiento 'i 
valorización de los residuos, junto con la gestión amb:entalmenle adecuada de los 
residuos que nO se puedan evitar.-

Igualmente importante es resaltar el hecho de que la LC:I"EPA considera a los 
residuos como la principal fuente de contaminaciÓn de los suelos, por lo que aplica 
a los generadores y a Quienes 10$ manéjan Ir,adecuadamente el principio "El que 
con lamina paga'; por lo tanto es un subsidio perverso no cobrar por la prestación 
de los se¡vi'clos de manejo de los RSU, as: como la ausencia de aplicación de 
sanciones a quienes vfolan la flQ(matividad, 

La octava condición a resaltar deriva del hechc de que por primera vez en el país 
en 2003 se reguló a nivel general a los residuos de manejo especial (RMEj, que 
comprenden no solo los residuos industriales no peligrosos, 31ríO también los 
resultantes de actividades agrícolas, ganaderas, forestales, silvicolas, pesqueras, 

-~---

): Esquema ampliado del Sistema de Cuentas Na;;:lonale$ de México (SCNM) con ¡oS- balullces de 101'. activos y 
njustes ambfcnlfllcs,. Sa!m:ce$ de nc!lvos y -ajustes pÚf cambios en elllgot,¡miellto de los recusos naturales y 
ror clcgntrlaciól1 del miXIli> aruDiente, en uoí<.\u.res nlQJ\\ltad{l~, INEG1, 200-;3-2020, d1"ponJbJe <.':11 

ilt(1'1:j1\':l~"~i!1§g.¡,.\}J1' -m)-;!Jfl!ll1!~ ~<;liil)'Qulaººj 

>1 Cuentas ECOltóm!ca,> y GcológÍ<!as de México 2020, COlfl1lnkado d;¡ Prensil N(mt 105/21. lNEU¡, diciembre 
20l!, p,2, disponible en 
hJ!P5:;:"[~,ínss.i,Qr.,tun;1g:Q!jJ¡;ili\!Q5{>¡;tJtI_v~r<;l'.:i:¡¿~ln:~QJ!it9120;:-:UJ!!1lJ:jftIll&4flZ.QJl:1Wdf 
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de la construcción y de la prestación de servicios (además de los residuos petroleros 
y mineros que tienen una regulación especial). 

la versión de 2012 del DSGIR incluyó por primera vez información preliminar acerca 
da los RME a los que rece referencia el Articulo 19 de la LGPGIR. en particular, las 
fracciones Ili (actividades pesqueras, agrlcolas y ganaderas), IV (Aeropuerto 
Intemaciorsl de Ciudad de México, AICM), V (Iodos provenientes del tratamiento da 
aguas residuales). VI (tiendas de autoservicio). VII (construcción), IX (pilas), y X 
(Inharentes a otras variantes de RME como vidrio, papel y cartón, residuos sólidos 
generados en hoteles y comercios). 

En el D6GiR 2020, I~s entidades federatiVas han aumentado sustancialmente su 
información sobre los RME, derivado da la implementación de instrumentos como 
lOS Inventarios o los trámites como la Cédula de Operación Anual (COA) del Registro 
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) y la Llc.,cia Ambiental 
Única (LAU), asl como el reporte, Obligado o no, de resultados de los planes de 
manejo de residuos de. manejo especial, sujetos a la norma oficial mexicana NOM-
161-SEMARNAT-2011 de caracter obligatorio y destinada a promover la prevención 
y reducción de la generaciÓn, asl como el aprovechamiento y valorizacfón de los 
residUOS para evitar que se destinen a disposición final. 

De partiCUlar interes es la Información proporcionada por un trabajo realizádo por la 
Secretaria de Energla en colaboración con la Comisión Federal de Electricidad, 
cuya finalidad fue ubicar y estimar la cantidad de blomasa útil para fines energéticos, 
publicada en el Atlas Nacional de 810mase (ANSIO). Entre la biomBoa residual se 
distinguen cuatro grupos: a. agríCOla y forestal: b. pecuaria: c. urbana; y d. industrial. 

En este contexto se estimaron los volúmenes de bíomasa de las 32 entidades 
federativas en aproximadamente 278 millones de toneladas de residuos agrlcolas y 
forestales: . 

El total de la generación de blómasa residual a9rloola en 2012 fue de 52.102 
mil!ones de toneladas en base seca, durante tiempo de cosecha. De estos, la 
generación de boomasa agrlcola de 105 20 cunlvos temporales fue de 47.063 
millones de toneladas. La cofT!lsrondiente a los 21 cultivos perennes fue de 5.039 
millones de toneladas. 

El total de la blomasa residual forestal proveniente de aserraderos durante el año 
2012 fu" de 728,846 toneladas. 

En lánninos de olomasa residual de .stlércol bovino, el ano 2011 se generaron 
7.578 millones de toneladas, de estiércol porcino en este año se generaron 9.198 
mlllone. de toneladas. En términos de biomasa residual (galllnaza/polllnaza) y 
considerando la información contenida en el ANSIO, Sé estima una generación de 
18,007 millones de toneladas de residuos provenlenl.s de la producción de huevo 
y carne avlcola. Se estima que la generación de residuos pesqueros haya sido de 
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441,235 toneladas, de las cuales 8176% proviene de la captura y el 24% restante 
tuvo su origen en actividades de aCJacultura. 

En cuanto a lOS residuos generados en aeropuertos nacionales e intemac1onales, 
en 2018 se reportaron 212,Q41 toneladas. 

De ac-uerdo con ef reporte de la iI;dustria de autosEvvicios emitido en Julio de 2018, 
se tuvo un crecimiento de tiendas de autoservicio del orden de 2,3% y de acuerdo 
COn algunos estudios realizados en tiMdas de esta modalidad, las cantidades de 
generación de residuos oscilan entre 6,800 y 13,700 kglsemana por tíenda. Por lo 
chal, se estimó ur:a generación de 3,527 mii!ones de toneladas al añó de residuos, 
compuestas principalmente por cartón. 

la generaol6n lotal estimada de residuos de la construcción par. 2018 fue de 10.15 
millor,es de toneladas, Dentro de la inversión en obra pública e! sub sBctor que más 
residuos generó fue el de caueteras, caminos y puentes con 1,8 mí!1ones de 
toneladas. lo que representa ei 32% del total de la generación de residuos de esta 
Indole por pe'!e de la obra públca. En la inversión de obra privada el sub sactor que 
generó más residuos fue el de In$I.laclones para edlficacíones con 0.9 millones de 
toneladas, lo que representa el.20% de la generación de residuos generado. por la 
inversf6n en obra privada, 

En la No!ma 161-SEMARNAT -2011 se especifica a los residuos de las industrias 
de la informática y fabricantes de los productos electrónicOS sigUientes: a) 
computadoras personales de escritorío y sus accesorios; b)computadoraa 
personales portátlles y sus accesorios; e) teléfonos celulares: d) monitores CO:i tubo 
de rayo. catódicos ~íncluídos televisores-; e) reproductores de audio y vide·" 
portátiles; ~ cables para equipes electrónicos; g) impresoras; h) fotocopiadoras; i) 
multifuncionales. En el D8GIR 2020, se infoo"ma acerca de las cantidades anuales 
do este tipo de residuos reportados en 'Ios planes de manejo de los principales 
productores en al país. ' 

A manera de ejemplo, en el Pian de ManeJo Indivi<lual, Colectivo y Nacional de 
Residuos de aparatos electrónicos y eléctricos (R~EE), una sola empresa reportó 
haber acopiado 1,245.431.00 toneladas, Igualmente diversas empresas reporlan la 
camidad de dichos residuos sujetos a reciclado., 

Respeclo a tos neumáticos usados se reporten en 2018: una prOducción de 32,312 
unidades, de las cuales 22,618 fueron desechadas como residuos, 11.762 se 
recuperaron y de 10,857 se desconoce su desUno. Las unidades recuperadas Q los 
residuos recolectadas se reciclan en Mexieo mediante procesos tales QOmo co· 
procesamiento en hornos cementeros, prró:lisis, y me<¡án]cos con diferentes n¡veles 
de trituración. A los subproductos generados a partir dellratamionto mecánico se, 
les destina a la fabricación de impermeabH;zantas, artesanías, polvo de huia para 
usos diversos: en canchas deporiívas, tapetes, loderas de camión. equipo urbano, 
pisos, deGúratívos para jardineras o parques público~. 



Dos casos ejemplares de planes de manejo colectivos de residuos que operan a 
nivei nacional desde hace más de diez aMS con afias tasas de recuperación y 
reclciaJe, son los relativos a [os envases de PEr de bebIdas establecidos por la 
organización ampresarial ESCOCE, con una tasa de reciclaíE' de más del 50% (una 
de las más altad del mundo): lo cual detonó la creación de una de las empresas más 
importantes de América Latina para reciclar el PET y producir envases de calldad 
sanitaria (PHSTAR), 

La Cámara del Papel en su Informe Anual 2017 (que contiene información del 
periodo 2008-2017) reporta que en tan solo cinco aF,os, México avanzó 10 lugares 
en una modalidad da recuperación, En 2017 pasó de! lugar 32 de acopio de fibra 
secundaria ...en 2012- al 22, con un Indice de recolección de 52%, En r"clcla]e 
avanzó una posición: del lugar cinco -2012- pasó al cualro en 2017 para el 
concepto de reciclaje de, fibra secundarla mundial. con un porcentaje de BSA de 
fibras secundarlas de origen naclonat El restc es importado, El consumo aparente 
en 2017, expresado porcenluaimenle, está In legrado por el relativo a: empaque 65% . 
del tOlal, seguido por escrilura e impresión 15%, sanitario y facial 13%, especiales 
4% y periódico 3 por ciento, 

Sin que haya sido exhaustiva la revisión de la informaclón sobre los volúmenes de 
generación y las tasas de recuperación y recicíaJe ~e residuos de manejo especial 
de actividades productivas, sirue para mostrar que su gestión diferenciada está 
proporcionando resultados posrtivo$, en la medida que la aplicación de los planes 
de manejo están permitiendo su reducción, aprovechamiento y valorización, 

De ahl la importancia de que se encuerMe en camino una transición de Méx¡co hacia 
una economla circular, particularmente en lo que se refiere a su aplioación a !a 
prevención y la gestión integral de los residuos. MUéstra de ello es la publicación 
reciente de leyes estatales que incorporen princplos y prácticas de economl. 
circular (por ejemplo, Quinlana Roo - que ~ene su Regiamento de Responsabilidad 
Extel'ld:da del Productor -, Baja California y QJerétaro), as! como $U consideración 
en reglamentos municipales (por ejerr.plo. Landa de Matamoros en Querétaró y San 
Andrés Cholula en Puebla). De hecho, variós estado. ya han legistado en materia 
de logistica inversa, pese a no haber Inccrporado explícitamente la consideración a 
la economía circular, 

Esto hace Ver la urgencia de realizar reformas a la LGPGIR con base en la 
consideración de estas experiencias y en pleno respeto a estos progresos 
mencionados, 

Tratándose de materiales biológicos, para evitar la genllraciÓn de residuos, también 
aptica la necesidad de considerar, desde el dis.~o de los productos de consumo 

. biológicos, la forma en que se minimizará la generación de residuos y maximizará 
su aprove.chamiento integral, en el marco dé una bioeconomia circu!ar, 
particularmente en el c,"so de los productos alimenticios. 
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En el caso de los materiales técnicos o finitos, lo que procede es alargar su vida 
tanto como sea posible, asi coma conocer sus flujos y facilitar su separación, desde 
su origen, con fines de recuperación selectiva, para retornarlos como insumo s a 10$ 
productores; esto implica el fortalecimiento de los mercados, la Infraestructura y las 
tecnelogias requeridas para lograr su aprovechamiento, en particular de aquellos 
residuos provenientes de productos de amplie consum'~, como 10$ aparatos 
eléctricos y electrónicos y los neumáticos usados, sujetos á l. NOM,161· 
SEMARNAT-2011. 

En un sistema de economia circular, que aspira él lograr la meta de cerO residuos a 
disposición fieal, al consideranoscomo materiáles susceptibles de aprovechamiento 
y valorización, la regulación d0 los RSU demanda orientar las conductas de sus 
generadores, mediante p:-áctfcas de consumo responsable para minimizar su 
generación, A la vez, se requiere educar a tos generadores para que conozcan y 
apliquen buenas prádcas, tendientes a alargar la vida (¡til de los produclos de 
consumo y a aprovechar o enviar a reciclaje los residuos que no puedan evitar. 

Cabe destacar que en su forma actual la LGPGIR no ha establecido medidas 
normativas rela~ivas a la prevención de la generación de residuos, condición que se 
requiere subsanar. 

Para que un sinnúmero do materiales y productos puedan reutilizarse, recuperarse 
y reciclarse, a fin da no volverse residuos, es necesario Incorporar en la regulaCión 
los oonceptos q~e faciliten la prevención de la generación de residuos, tales como 
el relativo a la 'fase previa a la condición de residuos" y de separación en fuente de 
fas residuos. De esta forma, se favorecerá que muchos de estos materlales y 
produciD., en las ata;> •• post producción y post consumo, alarguen su vida útil y se 
retomen a los productores) como productoS, ccvnponentes desensamblados e 
materiales secundarios, resultado de su reciclaje da al:a calidad, para ser 
empleados en la fabricací6n de nuevos bienes sIn convertirse en residuos. 

Décima condición a superar: jos municipiOS generalmente !levan a cabo la gestión 
de su·s raslduos sólidos urbanos de manera autónoma y aislada. 

Lo anterjor, sin tomar en cuenta que tal como lo prevé la Constitución, la asociación 
entre municipios es una de las vías para lograr la mejor prestación de los servicios 
públicoS relaoionados con el manejo de los residuos. No obstimte, Jalisco es uno 
de los estados que más asociaciones y slsremas intermunicipales de manejo de 
residuos ha generado y en el que ha tenido lugar la publicación reciente de ia ley 
de Asociaciones Ifltermunicipales; lo cual puede .ser replicado en el resto de las 
entidades del pala, 

El modelo de Sistemas Inlermunicipales de Manejo de Residuos (SIMARes) parmite 
potenciar las capacidades de 10$ munIcipios que Intervienen en eliosl porque Se 
basa en la creación da organismos operadores descentralizados, Gue cuentan con 
sus reglamentaciones y programas, en materla de prevención y gestión Integral de 
los residuos, que utilizan rel!<lnos senitanos regionales y que incorporan prácticas 
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para el aprovechamiento de los residuos orgánicos y la velorlzacíón de los residuos 
reclclables, sistemas de Información digital y programas de educación ambientaL 

En conss:cuencía 1 resulta de la mayor relevancia y urgencia reformar diversas 
disposiciones de la Ley Ganéral para la Prevención y Gestión Integra! de los 
ResIduos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable 
asamblea, la presente inicíattva con proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

Onlco, • Se reforman las fraccione. 11, XXIX,'XXXVIII y XXXIX Y s. adicionan 'las 
fracciones 111, IV, V, VI, VII, XII, XIII, XIV, XXV, XXVIII, XXXII, XXXVI, XXXVii, XLVIII, 
XLIX, LVI Y LXldel articulo 5 y se re""rren las subsecuentes; se reforman el articulo 
6; articulo 9y sus fracciones 1, 11, 111, VI, VII, Viii, XI, XII, XIII, XVI, XYlil y XXI; articulo 
10 y sus fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, IX; articulo 12; articulo 15; articulo 18; 
articulo 20; articulo 95; articulo 9S y sus fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XIII, 
Y Se le adicionan las fracciones XlV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX Y XX; articulo 97; 

, articulo 98; articula 99, su fracción 1 y se le adiciona la fracción IV; y el articulo 100 
de la Ley General para la PrevelÍclón y Gestión Integral de 10$ Residuos, para 
quedar en los siguiente. términos: 

Artículo 5,- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1. .. 

11. Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es 
recuperar el valor económIco de 10$ residuos mediante su reutílit:ación, 
remanufactura, radisefio, reciclado, recuperación de materiales secundados Q de 
energfa, o de su compostaJe1 según corresponda; 

111, l3iodegradable: Propiedad del material atribuible a su estructura qulmica, 
que permite su descomposición en carbono orgánico a través de distintos 
mecanismos bajo condicione. especificas y tiempo; 

IV, l3ioeconomla circular: engloba todas aquellas actividades económicas con 
base biológica que a su vez aplican los principios de ci,.;ularldad en sus 
procesos productivos, de forma consecuente, 

V, BioenergéHcos: Materiales de origen biológico valorízables 
en"'gáticamente, a partir de la obtención de blocombusllbles y finalmente 
bíoenergla; 

Vi. Bioproduclos: Son aquellos productos que derivan total" parcialmente de 
materiales de origen biológico; 
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VII. Blorreslduo: Sustratos orgánicos blodegradable. de origen vegetal o 
animal, susceptibles de degradarse por procesos da tratamiento biológico, 
generados en el ámbito domiciliario, comercial o industrial; 

VIII. Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación cualitativa y 
cuantitativa de los contaminantes químicos () biol6gicos presentes, provenientes de 
maleriales o residuos peligrosos. para estimar la magnitud y tipo de rl".gos que 
conlleva dicha contaminación; 

IX. Ca-procesamiento: Integración ambientalmente segura de jos residuos 
generados por una índustrla o fuente conocida, como insumo a otro proceso 
productivo; 

X. Olsposición Fínal: Acción de depositar o confinar permanentemente reSIduos en 
sitios e Instalaciones cuyas caracterlsticas permitan prevenir su liberación al 
amb:eflle y las consecuentes afectaciones á la salud de la pOblación y a los 
ecosistemas 'i S:.ts elementos; 

XI. Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de oontenerlo 
y protegerlo para su distfibUción, comerc!alízación y consumo; 

XII. Eoonomia Circular da los Residuos: Modelo de producción, distribución y 
consumo do bienes y servicios¡ orientado al rediseño o reincorporación de 
productos y servicios para mantener en la economía el .alor y vida útil de los 
productos, los máteria!es y los recursos asociados a -anos ef mayor tiempo 
posible, y que se minimice la generación de residuos, r.incorporándolos 
nuevamente en procesos productivos cfclicos o biológicos, además de 
fomentar cambios de hábitos de prOducción y consumo; 

XliI. Economfa circular comunitarIa social y solidaria: Consista en mantener 
abierto 6i ciclo dé vida de los materiales: los productos! las construcciones¡ 
10$ servicios) tos residuos, el agua y la energía. SlIo j para lograr una economía 
eficiente en el uso de los recursos, dI> baja eml.lón de carbono" Incluyenta, 
que contribuya" lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible con un enfoque 
territorial y acorde con los. principios de la economra social y soHdaria; 

XIV. Etapa previa a la condición de ",slduo: Fase del ciclo de vida de las 
sustAncIas, materiales, productos o subproductos. en las cuales su 
propietario o poseedor puede suJetarl9s a procesos que' facilitan $U 

aproveChamiento" valorización para ,.Incorporarlos a procesos productivos 
o reintegrarlos a la naturaleza a fin de pravenlr la generación de residuos y 
d •• viarlos de los sitios d. disposiCión final; 

XV. Evaluación del Riesgo Ambiental: Proceso metcdológ'co para determinar la 
probabilidad o posibilidad de que se produzcan efeclas adversos, como 
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consecuencia de la exposición de los seres vivos a las sustancias contenidas en los 
residuos peligrosos o agentes Infecciosos que los fonnan; 

XVI. Generación: Acción de producir residuos la través del desarrollo de pro~esos 
pcoductlvos o de consumo; 

XVII. Generador: Persona fislca (j moral que produce resíd~¡os, a través de! 
desarrollo de procesos productivos o de consumo; 

XVIII. Gest'ón Integral de Residuos; Coryjunto articulado e Interrelacionado de 
acciones normativas, operativas, ffnancieras, de planeación, administrativas, 
sociales, educatívas, de monltoreoJ $'Jpervisión y evaluación, para él manejo de 
rasid-Jos, desde su generación hasta la disposición fina!, a fin de lograr beneficios 
ambientales, la optJmizaclón económica de su m3:nejo y su aceptación social, 
respcndlMdo a las hocesldades y circunstancias de cada localidad o región; 

XIX. Gestor: Persona flsiea " mor.1 autorizada en too términos da este 
ordenamiento. para realizar la prestación de los seIVlclos de una o más de las 
actividades de manejo Integral de residuos; 

XX. Gran Generador: Persona flgic. o mora! que genere una cantidad igual e 
superior a 10 toneladas en peso bruto total de residuos al año "SU equivalente en 
otra unidad de medida; 

XXI. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o 
cambiar la composldOn flslca, qulmlca o biológica de un residuo sólido. liquido o 
gaseoso. mediante oxidación térmloa, en la cual todos 10$ faclores d\1 combustión. 
como la· temperatura. el tiempo de retención y la turbUlencia. pueden ser 
cantea lados. a fin de alcanzar la eficiencia. eficacia y loS parámetros amolental.s 
previamente establecidos, En esta definición se incluye ta piróUsls, la gasificación y 
plasma, sólo cuando los SUbproductos combustible. generados en estos procesos 
sean sometidos a combustión en un amb:ente rico en oxigeno: 

XXII. Invenlario de Residuos: Base de datos en la cual se asientan con orden y 
clasificación lOS vo!úmenes de generación dé 10$ diferentes residuos, que se integra 
a partir de la Información proporcionada por los generadores en .10$ fúrmatos 
establecidos para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en este ordenamíento; 

XXIII. ley: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 10$ Residuos; 

XXIV. Lixiviado: liquido que ae forma por la reacdón, arraatre a filtrado de los 
materiales que constituyen los residuos y que contiene eoforma disuelta o en 
suspensión, sustancias. que pueden Infiltrarse en los suelos e eSL"Urrirse fuera de los 
sitios en los que se depositan los residuos y que puede dar lugar a la contaminación 
del suelo y de cuerpos de agua. provocando su deterioro y representar un riesgo 
potencial a la salud humana y'de los demás organismos vivos: 

14 



XXV. Logls!lca inversa: Procedimiento mediarit" el cual los productos y 
envases post consumo, asi como los raslduos valorlzables son retornados al 
sector productivo para ser utilizados como insumos en un nuevo proceso 
productivo; 

XXVI. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, 
reutilización, reciclaje l co~pfOcesam¡ento, tratamiento biológico, qufmk:a, fíSICO o 
térmico, 'acopio, almacenamiento, transporte y disposición fina'l de residuos, 
Indivldtla:r1ente realizadas o combinadas de manera aproplada, para adaplarse a 
las condiciones y necesidades de cada luga", cump!íendc objetivos de valorización, 
eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y socia!; 

XXVII. Material: Sustancia, compuesto o mezcla de el;os, que se usa como insumo 
yes un componente de ploductos de consumo, de envases, empaques, embalajes 
y ce los residuos que ésto. generan; 

XXVIII, Materiales <le un solo U$O: Materlale. que sin importar el origen no 
tengan una segunda vida, y que no están sujetos a un plan de manejo 
obligatorio y que no son reutilizables, reclclabfesr compostabfes~ y que no 
sean susceptibles de valorización o aprovechamiento; 

XXIX. Microgenerador. Establecimiento industrial, comercial o de servicios que 
genere una cantidad de hasta ouatrecientos kilcgramos de residuos peligrosos al 
afio o su eqUivalente en otra unidad de medida; . 

XXX. Peque~o G~nerado" Persona IIsiea o moral que genere una ",mlldad igualo 
mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de 
residuos al a~o o su equivalente en otra unidad de medída: 

XXX!, Plan de Manejo: Instrume.1to cuyo objetivo llS minlmi%ar !á generación y 
maximiz:ar la valorizaci6n da residuos sólidos urbanos1 reSIduos de manejo especial 
y residuos peligrosos especificas, najo qrit'9rlos de eficjencia ambiental, te:,mológica, 
económica y "ocial, con fundamento en el Díagnóstico Básico para la Gestión 
Integral de RMlduos, dIseñado baje los principios de respcnsabilidad compartída y 
manejo íntegral, que considera el conjunto de acciones, pr¿:::edimlentos-y medios 
viables e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores. 
comerciantes, consumidores, tl,suar1os de subproductos y grandes gérisradores de 
residuos, sagL'" corresponda, asi como a los tres niveles de gobierno; 

XXXII, Prevención de ta generaoión: Cualquier medida adoptada antes de que 
una susta"cla, material, producto o subproducto se haya convertido en 
residuo que sirve para reducir la cantidad de los mismos, los Impactos 
advefllos d. los residuos en t. salUd humana y en .1 medio ambiente o 01 
contenido de sustancias nocivas en los materiales y productos, esto iMlulra, 
en partlcurar, al ciclo Interno de sustancias dentro de las planta. productivas, 
el diseño de productos de bajo desperdicio, la reutilización. de productos o la 
extensión de la vida útil de los productos, asr como un patrón d. consumó 
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responsable dirigido a la adquisición de productos de bajo potencial de 
contaminación y bajo desperdicio, y al uso de empaques reutilizables; 

XXXIII. Proceso Produclivo: Conjunto de aclividaoes relacionadas con la extracción, 
beneficio, transformación, procesamiento ylo utilización de materiales para producir 
bienes y servicios; 

XXXIV. Producción Limpia: Proceso productivo en el cual se adoptan métodos, 
técnicas y prácticas, o incorporan mejoras, tendientes a incrementar la eficiencia 
ambiental de los mismos en términos de-aprovechamiento de la energra e insumos 
y de prevención o reducción de la generación de residuos; 

XXXV. Producto: Bien que generan los procesos productivos a partir de la utilización 
de materiales primarios o secundarios. Para los fines de los planes de manejo, un 
producto envasado comprende sus ingredientes o componentes y su envase; 

XXXVI. Productos Prioritarios: Sustancia u objeto que una vez transformado 
en residuo, por su volumen, peligrosidad o presencia de recursos 
aprovechables, queda sujeto a las obligaciones de la responsabilidad 
extendida; 

XXXVII. Prog rama: El Programa para la Prevención, Gestión Integral y 
Economla Circular de los Residuos; 

XXXV.III. Programas: Serie ordenada de actividades y operaciones necesarias para 
alcanzar Jos Objetivos de esta Ley; 

XXXIX. Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos 
que permiten restituir su valor económico, evitando as] su disposición final, siempre 
y cuando esta restitución favorezca un ahorro de €lnergla y materias primas sin 
perjurcio para la salud, los ecosistemas o sus elementos; 

XL. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley; 

XLI. Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios 
contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para 
la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos, de 
conformidad con lo que se establece en esta Ley; 

XLII. Residuo: Sustancia, material, producto o subproducto post producción 
o post consumo cuyo propietario o poseedor decide descartar y entregar a los 
servicios públicos o privados de recolección y manejo de residuos, al no 
haber encontrado un medio viable para la prevención de su transformación en 
residuo mediante su aprovechamiento o valorización; 

XLIII. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos 
productivos, que no reúnen las características para ser considerados como 
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peligrosos o como residUos sólidos urbanos,.o que son producidos por grandes 
generadores de rasiduos s61idas urbanos; 

XLIV. ResIduos Incompatibles: Aquellos qua al entrar en contacto o al ser 
mezclados con agua u otros materiales o residuos, reaccIonan produciendo calor, 
praslón, fuogo, part!eulas, gases o vapores dañinos; 

XLV, Residuos Peligrosos: Son aqUellos que posean alguna de las caracterlstlcas 
de corrosMdad, reactivídad, expiosMdad. toxicidad, inflamab11ídad, a que 
conlengan agentes infecciosos que les confieran peligros¡dad, así como envases, 
reclp1entes, embalajes y suelos que hayan sIdo contaminados cuando se- transfieran 
a airo sitio, de conformidad con lo que se estableeé en esta Ley: 

XLVI. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que 
resultan de la eHmir:aclón de los materiales qua utilizan en sus actividades 
domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embatajes o 
empaques; los residuos que próvlene.'l de cu.alquler Ott8 activ!dac dentro de 
establecImientos o en la 'Ita pública que genere residuos con caracteristicas 
domiciliarias. y los resultantes de !a limpieza de las vlas y lugares públicos, siempre 
que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra lndole; 

XLVII. Responsabilidad Compartida: PrincipiO madiante el cual se reconoce que los 
residuos sólidos umanos y d. maneja especial son generadOS a partir de la 
realización de- actividades que satisfacen necesidades de fa so~edad, mediante 
cadenas {fe vator tipo producción, proceso envasado, distribución, consumo de 
productos, y que, .en consecuencia, su manejo integral es una corresponsabílidad 
social y requiere la part:cipación conjunta, ccordinada y diferenciada de 
productores, distribuidores, consumidores, usuarios dé subproductos, y de los tres 
órdenes de gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de 
mercado yeficienoia ambiental, tecnológica, económica y social; 

XLVUI, Responsabilidad Extendida: Régimen espeoial de ¡¡eelión Integral de 
residuos, conforme al cual los productores, envasadores, comerciaUzadores, 
Importador •• o distribuidores de lOS productos, que al des.charse se 
conviertan on, residuos de productos prioritarios, dé -conformidad COn los 
listados qUG al efecto establezca la Secretaria, previo" un diagnóstico c"yo 
procedimlento.e determine en el Regl.manto de la Ley; son corre.pon •• bles 
de la organización y financiamiento de su gestló'n y manejo 1nlegral, en 
conjunto con los tres órdenes de gobierno, segun corresponda; 

XLIX. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuparación y 
restablecimiento de las condiciones que proplci'n la evolllción y c.ontinuidad 
d~ los procesos naturales; 

l.. Reutllízaclón: El empleo de un material o resid"" previamente lIsado, sin q"e 
medie un proceso de transformación; 
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LI. Riesgo: Probabilidad o posibilidad da que el manejo, la Hberaci6n al ambiente y 
la expos:ción a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud 
humana, en los demás organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los 
ecosistemas, o en los bienes y propiedades perter.ecientes a 10$ particulares: 

LII. Secreiaria:Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

LIII, Separación Primaria: Acción de segregar los residuos desde la fuente en 
biorreslduos, recIcla bies y no recicla bies; 

LIV, separación Secundaría: Acción de segregar los residuos valorizables a 
partir de los residuos reclel.bles obtenidos de la separación desde la fuente; 

LV, Sitio Contaminado: L'Jgar, espaelo, suelo, cuerpo de agua, Ir."llliación ° 
cualquier combInación de éstos que ha sido contaminado con materia:es ó residuos 
que, por sus canedades y caracteristlcas, pueden representar un riesgo para la 
salud humana, a los organismos vivos y el aprOVechamiento de los bienes o 
propiedades de las personas; 

LVi. Sujetos obligados: Las personas produotoras, envasadora., 
comerclallzadoras, importadora., exportadoras y distribuidor.. de los 
productos que al desecharse se conviertan en residuos de oompetencla 
estatal; 

-LVII, Termól¡sis: Proceso térmico a que se sLjetan Jos (eSiduos en ausencia de, o 
en presencia de cantidades minimas de oxígeno, que Incluye la pirólisls en la que 
se produce una fracción orgánica combustible formada per hidrocarburos gaseosos 

. y IIquidos, asi como carbón y una fase Inorgánica formada por sólidos reducidos 
metálicos y no metálicos, y la gasificación que demanda mayores temperaturas y 
produce gases susceptibles da combu.Mn; 

LVIII, Tarmovalorlzación: Aprovechamiento de residuos orgánicos para la 
generación de energía eté<itrica; 

lIX, Tratamiento: Procedimientos IIs;eos, qulmlcos, biológicos o térmicos, mediante 
IO-s cuales se cambian las características de 10$ reskjuos y ea reduce su volumen o 
peligrosidad; 

LX, Tratamientos por Esterilización: Procedimientos qUé permiten, mediante 
radiación térmica, la muerte o ¡nactivaclón de los agentes Infecciosos contenidos en 
los residuos peligrosos; 

I.XI, Trazabilidad de los residuos: Conjunto de procedimientos que penníten 
conocer su procedencia, histórico, ubicación y trayectoria a lo largo de su 
cadena de suministro. 
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LXII, Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es 
recuperar el valor remanente o el poder caforífico de los mate ría tes que componen 
!os residuos, medíante su reincorporación en procesos productivos, balo criterío$ da 
responsabilidad compartlcla, manejo in1egral y eficiencia ambiental, tecnológica y 
económica, y 

lXIIJ, Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitarla capacidad de defensa 
o de amortígui9!nierHo ante una situación de amenaza y confieren a las poblaciones 
humanas, ecosistemas y bienes, un aito grado da susceptibilidad a los efeclos 
adversos que puede- ocasionar el manejo de los materiales o residuOS, que por sus 
vohímene,.<; y caracter[sticas intrlnsccas, sean capaces de pro:vocar daños al 
ambiente. 

Artículo 6.- La Federación, tas entidades federativas y los munlciplélS\ ejerce-rán sus 
atribuciones en materia de prevencIón de la generación, aprovechamiento, gestión 

_ integral y economfa circular de los- resjduos, y de prevención de la contaminación 
de sitios y su remediación, de oonformidad con la distribución de competencias 
prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales, 

Articulo 9,- Son facuitades de las Entidades Federativas: 

1. Formular, conducir y evaluar te palltlca estatal, asl como eiaborar de mane'. 
coordinada con la Federación los programas en· materia de economia circular 
aplicada a la prevención de ta gener,¡clón y valorización de los r ... lduos 
sólidos urbano. de pequeno. y grandes generadores y de residuos de manejó 
especial, acordes al Programa Naciona! par. la Prevención, Gestión Integral y 
Económíá Circular de los Residuos, el Progtama Nació!'la: para la Prevención, 
Gestión Integral y Economía Circular do los Residuos de Manejo Especial y el 
Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados, en el maceo del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, establecido en el articulo 25 de la 
Constitución PollUca de los Estados Unidos Mexicanos; 

lL "Expedir- conforme a, sus- respect;vas atribuciones, y de acuerdo con las 
. disposioiones de esla ley, en cocrdinación con la Federación y de ooniormlded OOn 

el Programa Nacional para la Prevención, Gestión Integral y Economía Citeular de 
los Residuos, Programa Nacional para la PrevenCión, Gestión Integral y Economia 
Circular de los Residuos de Maneja Especlaf y el Programa Nacional de 
Remedlación de Sitios Contaminados, los ordenamientos jurídicos que permitan 
darle cumplimiento conforme a sus circunstancias partlculares, en materia de 
manejo de residuos sólidos urbanos de pequeños y grandes generadores y de 
residuos de manejo espeCial, asi como de prevención de la cpnlaminación de sitios 
con diCillos residuos y su remediación; 

11" Autorizar el manejo integral de residuos sólidos urbanos de pequeños y 
grandes generadores y de residuos de manejo especial, e identificar lOS que dentro 
de su territorio puedan eslar sujetos aplanes de manejo, en coordinación con la 
Federación y de conformidad con el Programa Nacional para la Prevenoión, Gestión 
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Integral y Ecanomla Circular de los Residuos, el Programa Nacional pa'a la. 
Prevención, Gestión Integral y Econornla Circular de los Residuos de Manejo 

. Especial y el Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados; 

tV .... 

v, ", 

VI. Establecer ei registro de planes de manejo y pro4lfamas para la instalacIón de 
sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, 
tratamíento, valor¡zación y d:sposicí6n en bancos de materiat&s, confomie a los 
lineamIentos estab¡ecidcs e:1la presente Ley y las normas oflclafes mexicanas que 
a! efecto se emitan, en el ámbito da su competencia; 

VIL Promover, .ncoordinación con el Gobierno Federal y las autoridades 
correspondia"!es, la creación de infraestructura para el maneJo integral de residuos 
sólidos urbanos, d~ maneja espe~ial y residuos peligrosos, y el fortalecimiento de 
o.pa~ld.des para lransltar haola la economla circular en las entidades 
federativas y municipios, con la participación de las inversionistas y representantes 
de 10$ sectores saciafes Interesados; 

ViiI. Promover programas municipale. de prevención, gestión integral y eoonomla 
circular de los residuos de Su competencia yde prevención de la conlaminación de 
sitios con tales residuos y su remediación, con la participación activa de las parté. 
intt:!íesadas; , 

IX, '" 

x, ". 

XI. Promover la participación de los sectores privado y social en el diseño" 
instrumentación de, acciones paré! prevenir la genuraclón de residuos: SÓI1d05 
urbanos de pequeiios y grandes generadores y de reSiduos de manejo especial 
de manera acorde con la economía circular de los residuos y la économia 
circular socia! y solídaria y llevar a cabo sugestión integral adecuada, asl como 
para l. prevención de la contaminación de sllios con estos residuos y su 
remedlación, conforme a los tino.mlentos de esta Ley y las normas oficiales 
mexicanas correspondientes; 

XII, Promover l .• educación y capacitación continua de personas y grupos u 
organizaciones de lodos los sectores de la sociedad. con el objelo de contribuir al 
cambie de hábitos negativos para el ambiente, en la producción y consumo. <:le 
bienes de manera consistente con la economía circular d. los residuos y l. 
economía elrcularéomunitarla social y solidaria: ' 
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XIII. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la Integración de los subsistemas de 
información nacional sobre la prevencí6n de la generaciónj gestIón integral, 
aprov~chamiento y econQmía circl,.llarde resld'Jos de su competencia; 

XIV, ." 

XV, ." 

XVI. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y 
,aplicación de instrumentos económicos, fiscales, fínanderos 'j de mercado, que 
tengan por objeto prevenir o evitar ¡a generación de residuos, su valorización y su 
gestión integral y sustentable acorde con la econoroia circular de los residuos y 
la economra circular comunitaria social y solidaria, asl como prevenir la 
contamInación de sitios por rt¡!siduos y, en su caso, su remediación; 

XVi!. ". 

XVIII, Someter a consideración de la Secretaria. los programas para el 
estaolecimiento de sislemas de eCQl\omla circular aplicables a la gestión integral 
de rOsldUos sólidos urbanos de pequefios y grandes generadores y de 
residuos de manejo especial, y la oonstrucción yeparación de rellenos sanitarios 
locales y regionales que aparan como bancos de materiales, con objete de 
recibir asislencia técnica del Gobierno Federal para tal fin; 

XIX ... 

XX, , .. 

XXI. Fomentl,r el aprovechamienlo de la materia orgánica de los residuos sólidos 
urbanos y do manejo espeeJat en procesos de generación de energla y la 
obtencIón do otros biQProductos de manera consistente con la bioeconomía 
circular, en coordinacIón con los municipios, y 

XXII. a XXIX, ". 

Articulo 1 0.- Los municipiOS tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos domiclliaríos de las casas habitación, que consisten en 
la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición en bancos de materiales, 
conforme a las siguientes fatultades: 

1. Formular, por sí o en coordlnaci6n con ·18s entidades federativas, y con la 
participación de representantes de los distintos sectores sociales. los Prog,amas 
Municipales para la Prevención, Gestión Integral y Economia Circular de tos 
Residuos Sólidos Urbanos d~ su competencia, los cuales deberán observar Jo 
dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención, Gestión Integ,al y Economla 
Circular de los Residuos correspondiente; 
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11. .. , 

111. Controlar los residuos sólidos urbanos de su competencia y. en coordinación 
con las entidades federativas, aprovechar los biorreslduos en procesos de 
generación de energfa y obtención de otros bioproductos de manera 
consistente con la bioeconomía circular; 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores e integrantes del sector $oclal de la 
economla, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos de su 
competencia, de manera inCluyente y consistente con los sistemas de 
economía circular comunitaria social y solidaria; 

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que 
comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos 
urbanos de su competencia de manera incluyente y consistente con los 
sistemas de economía circular comunitaria social y solidarla; 

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de 
residuos sólidos urbanos, incluidos los servicios pl¡blicos municipales que 
llenen el criterio de grandAs generadores y cuyos residuos deben sUjetarse a 
planes de manejo; 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales 
.mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en matería de économra circular 
aplicada a la gestión y manojo Integral de residuos sólidos urbanos de su 
conwetencia e imponer las sanciones y medídas de seguridad que resurten 
aplicables; 

VIII. ... 

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el gobierno estatal. 
instrumentos económicos que íncentiven el desarrollo, adopción y despliegue de 
tecnología y materiales que favorezca el manejo Integral de residuos sólidos 
urbanos de sü competencia acorde con la econ?mfa circular; 

X. a XII .... 

Articulo 12.- La Federación, por conducto de la Secretaria, podrá suscribir con los 
gqbiernos de las entidades federativas convenios O acuerdos de coordinación y 
asistencia técnica,. con el propósito de asumir las siguientes funciones, de 
conformidad con lo que se establece en esta Ley y con la legislación local aplicable; 

1. a XI. ." 

Articulo 15.- Los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial 
se distinguirán en dos categorlas, en función de que estén constituidos por 
materiales biológicos renovables o por materiales técnicos o finitos, 
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susoeptibles de aprovechamiento o valorización, con el fin de elevar la 
durabllldad de los mismos y mantener su ciclo de vida abierto de manera 
consistente con la economfa circular. Además, la Secretaria agrupará y 
subclasificará los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial en 
categorlas, con el propósito de elaborar los inventarios correspondientes, y orientar 
la toma de decisiones basada en criterios de riesgo y en el manejo de los mismos. 
La subclasificación de los residuos deberá atender a la necesidad de: 

1. a IV .... 

Articulo 18.- Los residuos sólidos urbanos domiciliarios, de casas habitación y de 
pequenos y grandes generadores, podrán subclaslficarse en bíorresiduos, 
residuos reoiclables (que no tengan característioas de residuos orgánicos) y 
residuos no reciclables, con objeto de facilitar su separaCión primaria y 

, secundaria, de conformidad con los Programas Estatales y Municipales para la 
Prevención, Gestión Integral y Económla Circular de los Residuos, así como con 
los ordenamientos legales aplicables. 

Los residuos sólidos urbanos de pequeños y grandes generadores, cuya 
gestión es competencia estatal, estarán $oujetos a planes de manejo que 
involucrarán la prevención de su generación, su separación en la fuente y las 
prácticas de reúso, reciclaje, valorización, composteo y todas aquellas que se 
establezcan en el Reglamento de e$ota Ley o en la$ Normas Oficiales 
Mexicanas o Estándares que resulten aplicables. 

Artículo 20.- ... . .. 
El listado de residuos sólidos urbanos y de los residuos de manejo especial 
que elabore la Secretaria deberá facilitar la elaboración de los inventarios 
correspondientes, mediante métodos homo!ogados y la construcción de 
indicadores para evaluar el desempeño de la gestión por resultados. 

Articulo 95.- La regulación de la generación. manejo Integral y economía circular 
de los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo especial, se llevará a cabo 
conforme a lo que establezca la presente Ley. su Reglamento general en estas 
materias, las disposiciones emitidas por las legislaturas de las entidades 

'federativas y demás disposiciones aplicables homologadas y basadas en la 
mejora regulatoria y gestión por resultados. . 

Artículo 96;· Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. con el propósito de promover la reducción de la 
generación, valorización, '1 gestión integral y economía circular de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar 
la contaminación ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 
siguientes acciones: 
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1. El control y vigilancia del manejo integral y .""namla circular d. ,esiduos en el 
ámbito de su competencia, Cada entidad federativa podrá coordinarse con sus 
munlolplos pa,a fom1ular e Implementar dentro de su Circunscripción territorial un 
sistema de gestión integral y eco"amia circular de residuos que deberá asegúrar: 
a) la prevención y reducción do la generación de residuos, la prolongación de 
la vida útil de los productos, la preparaCión para su reutilización y su 
reciclaje; y b) e! manejo, valorización y disposición. en reU~t1os sanitarios, que' 
formen parte de bancos dé materIales de los resíduos a .que se refiere este 
articulo, Asimismo, diChas autoridades podrán convenir entre sí el establecimiento 
de rellenos sanitarios locales () reglonales, que operen como bancos de . 
materiales y que den servfclo a dos o máS entidades federativas: 

11, Diseñar e instrumenta, programas para incentivar a los grandes generadores de 
residlloS la adoptar prácticas de economfa circular para prevenir o (educir su 
generaci6n y someterlos SI un manejo Integra! que mantenga abierto el Ciclo de 
las materiales y asegure a las empresas el suministro de Insumos para la 
producción de nuevos bienes de consumo o la prestación d. servicios; 

111, '" 

IV, Inlegrar el registro de los grandes generadores de residuos en el ámbito de su 
competencia y de empresas prestadora. de ser¡leios de manejó de esos residuos, 
asl como la base de datos en la que se recabe la 'nformación respecto al tipo, 
volumen y forma de manejo de los "'8Iduos, sujetos. esquemas de economía 
clrcuJar; 

V, Inlegr.r la Infom1acl6n relativa a la gestión Integral de los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, sujetos a esquemas d~ economia circular. al 
Sistema Nacional de Información Amblenl"1 y Recursos Naturales: 

VI. Elaborar, actualizar y difundir el diagnóstico básico para la gest,ón Integral y la 
economfa Circular de reaíduos sólidos urbanos y de maneje especial. Los 
crlteriosl metodos y procedimientos para Ja elaboración del diagnóstico 
básico estarán homologados y destinados a generar datos que se puadan 
comparar y qua sean pertinentes, confiables y reproducibles; 

VII. ". 

VIII, Establecer programas para majorar el desempeño ambiental de las oadenas 
productivas que Intervienen en la lmplemo;¡nlaolón de esquemas de economla 
olrcular y en la segregación, acopio y preparación de los residuos sólidos urbanos 
y de maneja especial par. su reutilización y reciclaje; 

IX, Desarrollar guías y linGamianlos para la aplicación de esquemas de economia 
circular y la segregación, recolección, acopio, almacenamiento, reciclaje, 
compostóo, valorización, tratamiento y transporte de residuos; 
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X. Organizar y promover actividades de comunicación, educación, capacitación, 
investigación y desarrollo tecnológico para prevenir la generación, valorizar y lograr 
el manejo integral de los residuos, bajo esquemas de economía cirCUlar; 

XI. Promover la integración, operación y funcionamiento de organismos consultivos 
y observatorios en los que participen representantes de los sectores industrial, 
comercial y de servicios, académico, de investigación y desarrollo tecnológico, 
asociaciones profesionales y de consumidores, y redes intersectorlales 
relacionadas con el tema, para que tomen parte en los procesos destinados a 
disefiare Implementar sistemas de economia circular comunitaria social y 
solidaria, así como a clasificar los residuos, evaiuar las tecnologlas para su 
prevención, valorización y tratamiento, planificar el desarrollo de la infraestructura 
para su manejo y desarrollar las propuestas técnloas de instrumentos normativos y 
de otra ¡ndale que ayuden a lograr los objetivos en la materia; 

XII. ... 

XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión para el desarrollo de 
Infraestructura y equipamiento, a fin de facilitar el tránsito hacia una economía 
circular y garantizar el manejo Integral de los residuos. 

XIV. Convocar e Involucrar a las instituciones educativas y organizaciones de 
la sociedad civil para que se sumen a la tarea de desarrollar una cultura 
basada en la producción y consumo sustentables y consistentes con los 
principios y prácticas de la economra circular comunitaria social y solidaria, a 
fin de minimizar la generación y maximizar el aprovechamiento de los 
residuos mediante actividades bajas en emisiones de carbono. 

XV. Facilitar y apoyar el establecimiento de asociaciones Intermuniclpales 
para crear sinergias y fortalecer las capacidades requeridas para transitar 
hacia una economia circular local y regional, en la que se limite el 
confinamiento de residuos sólo a aquéllos que no sean susceptibles de 
aprovechamiento o valorización, de manera económicamente viable, 
ambientalmente adecuada y socialmente aceptable. 

XVI. Establecer mecanismos que hagan efectiva la responsabilidad 
compartida de todos los sectores sociales en la prevención de.lageneración 
de residuos y en el diseño y puesta en práctica de los. planes de manejo, que 
prevean el retorno de los materiales que los componen a los procesos 
productivos o su reintegración a la naturaleza, en el caso de los blorresiduos. 

XVII. Diseñar e implementar sistemas de bíoeconomla circular, que eviten la 
pérdida o desperdicio de materiales biológicos y sus residuos, 
particularmente de alimentos que pueden destinarse a personas que los 
necesiten antes de que perezcan o cuyos restos pueden ser aprovechados de 
múltiples maneras. 
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XVIII. Crear y/o fortalecer, con el apoyo de organizaciones públicas, 
académicas, de Investigación, privadas y sociales, centros de capacitación y 
certificación de competencias en materia de oficIos de mantenimiento, 
reparación, renovación, remanufactura, preparación para la reutilización, 
reciclaje y loglstic. inversa, que alarguen la vida útil de los productos de 
consumo y faciliten su retorno a los procesos productivos. 

XIX. establecer programas para lograr la separación en la fuonte de 
generación de los biorre'siduos y los residuos reclclables, su recolección 
selectiva, su acoplo con fines de recuperación y comercialización para su 
reciclaje, con la participación de organizaciones públicas, académicas, de 
Investigación, privadas y sociales, que faciliten la valorización o el composteo 
doméstico o comunitario de los biorresiduos. 

XX. Formular de manera partlcipativa, y acorde con la Ley de Planeaclón, los 
Programas estatales y municipales, en materia de prevención de la 
generación, gestión integral y economia circular de los residuos, que den 
cuenta de lo previsto en el presente artículo y respondan a las necesidades 
de .cada entidad y municipio a los que estén destinados. 

ArUculo 97.~ Las normas oficiales mexicanas establecerán los términos a que 
deberá sujetarse la ubicación de los sitios, el diseño. la construcción y la operación 
de las Instalaciones a la disposición en celdas de los residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial, en rellenos sanitarios o en confinamientos controlados que 
funcionen como bancos de materiales, 

Las normas especificarán las condioiones que deben reunir fas instalaciones y los 
tipos de residuos que puedan disponerse en ellas, para prevenir la formación de 
lixiviados y la migración de éstos fuera de las celdas de confinamiento, Asimismo, 
plantearán cómo se controlará la formación de biogás para su aprovechamiento. 

Los municipios regularán los usos del suelo de conformidad con 10,$ programas de 
ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano, en los cuales se considerarán las 
áreas en las que se establecerán los rellenos sanitarios para los residuos sólidos 
urbanos y los confinamientos controlados para los residuos de manejo especial 
de procesos productivos que no sean susceptibles de aprovechamiento o 
valorización. 

Articulo 98.- Para la prevención de la generación, la valorización, la gestión integral 
y la economla circular de los residuos de manejo especial, las entidades 
federalivas formularán los criterios y lineamientos para su manejo Integral bajo 
planes de manejo. Ello tratándose en particular de los neumáticos usados. 
plásticos, equipos eléctricos y electrónicos, productos textiles y de madera, 
res'iduos de la construcción y demolición, y biorresiduos de actividades 
agricolas, pecuarias, forestales, silvfcolas y pesqueras. Las entidades 
federativas establecerán las obligaCiones de los generadores, distinguiendo 
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grandes y pequenos. y las de los prestadores de selVicios de residuos de manejo 
especial. 

Artículo 99.· Los municipios, de conformidad con las leyes estatales, llevarán a 
cabo las acciones necesarias para la prevención de la generación . valorización, la 
gestión integral y economfa circular de los residuos sólidos urbanos de su 
competencia . considerando: 

1. Las obligaciones a las que se sujetarán los generadores domésticos de residuos 
sólidos urbanos: 

11. .. . 
111. . . . 

IV. Los residuos que generen los servicios públicos municipales, incluyendo 
los conceslonados, que estén sujetos a planes de manejo. 

Articulo 100.· La legislación que expidan las entidades federativas, en relación con 
la generación, manejo, economfa circular y disposición en celdas de residuos 
sólidos urbanos podrá contener las siguientes prohibiciones: 

1. a 111 .... 

Transitorio 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el dla siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores, Ciudad de México, a 
los 24 dlas del mes de abril de 2025. 

DEL SENADOR CUAUHTEMOC OCHOA FERN NDEZ 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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